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gistro de¡ Espritadiad Públicas a su cargo, sírvase in- 

, las siguiente: CLAUSULA PRIMERA.- INTER- 
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sfstós “derechos .— CLAUSULA SEGUN 

  

A A 

será ORT HERNANDEZ C. LTDA..- CLAUSU-| 
ES ye r 

-Con la denominación de CORPORA- 

  

LA TERCERA” BIETO:=—      
? 

CION LEYTON" HERNANDEZ: C. LTDA. , se > constituye una com 

a AA o : 

pañía de responsabilidad limitada de nacionalidad ecu    

  

toriana. qué* ¿dé cono objeto: la prestación e inter 
w . A . am o A 

Pts 7 0 mediación ds "Servidios! médicos y quirúrgicos, así com 
—__a —__—_— A K___.-_——_—_—_—_—_—_- _Q»— a II AA A A—Á / — —— 

    

    

    

   

  

A EA 
? 

Y) cito” 

e la transferenci mtecnológica y científica relacionada 
a e ri er A raza O 0 o o 

. con la actividia asqicsrácional e “internacional; se 

ano AAA e A 

a dedicará además, : ay oentralización, acumulación, ar- 

i e en O A e tt 3 0 A O 

as chivo, provistóm ars tribución especializada y didác 

E Ira e pora EN A y 

24 tica de todo¡tipo” * información médica, y estará au- 

CREAS | servicios médicos, tanto uni      

    

      

E Po 
20 personales “3 sio Pda Personales, particulares e insti 

  

q tucionales, 

e e 

rar; “vender administrar bienes in-
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Nr: COMPLAE | "exsórtar BADI muebles; YysCOMPERE:- Vender, importar, expórtar BiGNeS 
x-  _ _  ___-Q-»>»z>--_ _z----________—_—__ a  _ _ _ _—_—-- 

tn O 

- - .mebles:y.relacionados conm:ssuw objeto”, adquirir acciones y 

  

A 

participaciones de tcompañías constituídas o por consti 
e. 

  

e 

tuirse y reatizaf todos aquellos actos y contratos per 

o Ps 
a mitidos'' por: las Leyes! ecuatorianas .- CLAUSULA CUARTA: 

    

e 

PLAZO. - “¡Elplazo. de":duración de la presente compañía 

es de “cincuentalaños,i:contados a partir de la inscrip- 
CORR RRA E qa 

ción de::la: Escritura:s: en; el Registro Mercantil. CLAUSU- 

    

  

LA QUINTA:-,-+* NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La nacionalida 

de la Compañía,esí ecuatoriana y su domicilio es la ciu- 

dad de “Guayaquil, púdiendo abrir sucursales y agencias 
———————_"—__RRA ATA 

dentro y*:fueral del: País;-: (CLAUSULA SEXTA: CAPITAL .- 
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El Capital!'socialridel la” compañía es de UN_MILLON-DE--S     CRES, divididos::en:mil participaciones sociales, igua- 

  

A e A A A RN e Er 

les, acumulativasieciindivisibles, de un mil sucres cad 

una, :lastmismasy que: han: sido íntegramente suscritas y 

- 

pagadas' todas! y: cada! una. de ellas en un cincuenta por 

ciento de' la 'siguiiente! manera: a) Felipe Leyton Hernán 

dez, ha. suscrito: novecientas noventa y ocho participa- 
q _-—__ ->-_-_»->-—— Qu --_.— q qzP-.-—_. _— O A A A 

ciones: sociales;:desun,mil sucres cada una; b) Manuel A 

lejandro;-Leyton- Hernández,- ha suscrito una participa- 
  

    

z O z a - . 3% a s 
me E o A 0 

ción social':de.un'“mil*:sucres; y, Xavier Leyton Hernándejz 

ha “suscrito: :una: participación social de un mil sucres. 

El pago-:de,las:-participaciones sociales se ha realizad 
  

en numerario mediante el aporte y transferencia de WU 
E O RA   

ll De¿“ , NIENTOS MIL -SUCRES.en dinero en efectivo, en forma pro | 

A ! 

OPporcional ¡al-] número: de- participaciones sociales corres ¡ 
| 

-3 Mes E? e ? 

ep ¿¿ pondientes «a cada socio, todo lo cual consta del certifji 

¡0 => 
. A y? 

NS ¡8 Cisco y. SA 

a a A A A a 
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e? - + cado de cuentade Integración de Capital que se inserta 

    

a A yaa 

a la presentetgescrituras Elicincuenta'por ciento res 
       

-. tante del.-Capital socialade «La compañía: será pagado e 

  

numerario denteor de Jose docs meses siguientes a su corls 

  

“dejos 

titución.-. _SIADSULA SEPTIMA :DE' LA): TRANSFERENCIA DE 

  

PARTICIPACIONES: HD Parague, los; socios puedan: transfe 

  

:rir válidamente «susi articipaciones a: favor «de terceras 

  

- o de otrosTeositosy Ferfnscesario el consentimiento 

  

q tn 

    

o a rara, Lord íopuests en la Ley de 

     
    
   

  

Compañías ..-; CLAUSULAS:OCTAVA:, : DE LA ADMINISTRACION.- 

  

    

  

      

La Compañía”. serás.gobernadal por: la: Junta General de So- 
ríos o o, 

a cios y administradampor:.el:'Presidente, el Gerente y 

    

“ el Directorio.scuando':sel organizare; quienes tendrán 

las atribuciones! que':les: confiere la Ley y los presen ¡ 
E o, 107 

16 tes estatutos.- * CLAUSULA' NOVENA: REPRESENTACIÓN LE- 

    

A e 

0 GAL.- La representap Pro Tegal, judicial y extrajudi- 

  

is cial la ejercerá, el, Presidente en todos los negocios 

  

RA e 

  

  

  

  

  

15 y operaciones;'y, 'también“el Gerente , en nel Gerente, en aquellos ne- ne- 

IS o A A LA A AA TA 

2 gocios y operaciones «Vuyo'monto sea de hasta UN MILLO 

. DE SUCRES.' “sim embargoNabMfalta' -de Presidente, el Ge- 

2 rente lo subrogaréssinciuso':en aquellas operaciones cu- 

e yo monto' exceden ¡dstasistuma;- CLAUSULA DECIMA: DE LA 

2 JUNTA GENERAL.+ ELa-+-Janta General de socios legalment 

25 convocada: y, reunida: estielo organismo supremo de la com 

2 : pañía. ' La Junta: selfpodráticonsiderar válidamente cons- 
     

2 tituída para' aby ¡berari en su primera convocatoria, si == 33 ! 

  

los concurrentes “a*ell la representan más del cincuenta
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| - ) ¿L00á 
por ciehto" del capital social. La Junta “General de So- 

    

! . 

. | . . 
cios se¡ reunirá- en: segunda convocatoria, con el número 

2 o j A 
: . 

  

A e . 
de socibs*preséntes:y debiéndose expresar así en la con- 

r 

      

Tao L 
a” 

SL E o; 
vocatoria. “Salvo disposición en contrafio de la Ley o 

  

         
de: los“-presentes: estatutos, las resoluciones se tomarán 

to hedsa . 
: por mavbriaibsoluta de-los socios presentes, los votos 

e . í 
1 

en blañco' y "Tlás “abstenciones se sumarán a la mayoría. 

        

Las sesiones' ordinarias tendrán lugar por lo menos una 

    

A . 
vez al:'año'mdentro»de: los tres meses posteriores a la_ 

  

pr ed o 

10 finalizacióntitdel': ejercicio económico de la compañía y 
———————— — _CC————cocc0cQ o o o —FFF—— 

, MAA . 
serán convotadas”por el Gerente. La convocatoria se h      

    

  

   

  

    

  

    
   

11 

    rá por carta: dirigida a los socios con ocho días de an 
E 

. Ny 

ticipaciómpor! lo: menos; en la sesión deberán tratarse 

  

; 

a únicamente- Jos “puntos determinados en la convocatoria. 
  

Ago, 

la A a 
traordinarias se reunirán cada Las Junta'siGenerales: ex 

  

    

  

    

   
   

    

15 

    

1 a 

A ñ vez que: ifuerenconvecadas por el Gerente de la Compañí 
pp 

de 

10 

  

., 

en la mismá "Forma que para las ordinarias, o cuando lo 

o. : 2 7 

PAR A 

solicitaren"a"este uno o más socios que representen po 

  

A, 

lo meros '8l' dez “por ciento del capital social. La Jun 

ta General':se- entenderá convocada y quedará válidament 
ol 

reunida en cualquier tiempo y lugar del territorio na” ' 
  

cional, para tratar cualquier asunto, siempre que estén 

  

presentes lar totalidad de los socios que representen 

  

LO 

| 

el cien por ciento del capital social pagado y los ms 

y 

    

tentes deberán “suscribir el Acta bajo sanción de nuli- 

A 4 o DEL 
<= dad. A las sesiones de Junta feneryad- los s 

    

     

    

  
   

o z : PP mn 
4 . 

concurrilt personalmente o por mef



  q 

o, 
al 

.” . Oo con carácter, de especial para cada reunión.- DECIMA 
A UN A . 

    

   

     

  
   

    UCIONES'DE” LA' JUNTA GENERAL; 
i ON e 

buciones de :lal JuntadGeneral::.:s) Nombrar y remover al 

Son atri 

    

     
Piorren 

Presidente y Gerente; de. la: Compañía de conformidad co 

  

¿ 
HE “a o o . 

ly la Ley, así como” asignarles::sus remuneraciones; b) Co- 

  

i : 
nocer el Balance General, el estado de la cuenta de 

  
  

pérdidas y ganancias e. informes que presente += | úeren- 
    

te;C) Disponer ¡el reparto de utilidades, amortización | 

de participaciones y la creación del fondo de reserva; 
  

PI d) REsolver sqbre aumentos y disminución del capital 
7 a . o 

de la Compañía y en- general todas las que contemple 1 
«e 

   

    

  

Ley de Compañías y los presentes Estatutos; y, e) El 

a DN 

organizar cuando a su criterio la compañía lo requieral 

     
   

    

  

. Ll . . 
un Directorio 'compuesto de tres miembros, incluídos el 

  

Presidente y el Gerente de la Companía.- CLAUSULA DE 

CIMA SEGUNDA: - DEL PRESIDENTE,- El Presidente socio o 

  

no de la Compañía será elegido por un período de tres 
¡€_———__ » 0... qQP_ —_—_  —_ q »--_-—__ _ uE _ _ 

años y podrá ser reelegido.- CLAUSULA DECIMA TERCERA: 

ATRIBUCIONES .DEL PRESIDENTE.- El Presidente de la Co 

  

1 

pañía tendrá la representación legal, judicial y extra 

judicial de la' misma “y tendrá las siguientes atribucio 

  

nes: a) Presidir las: reuniones o sesiones de las Jun- 

tas Generales ¡de Socios; b)' Firmar los certificados de 

aportación enyunión del Gerente; c) Firmar conjuntamen 
) A . 

te con el Gerente-Secretario, las actas de las sesione 
A A A NN 

PTA 

d) Subrogará 'al' Gerente, si este faltare se ausentare 
¡._-—— e 

o fallectere, [con los mismos deberes y atribuciones de 

; 
- reemplazado; e) Formar parte en calidad de Vocal del      



A O A e e 

  

2 2005 
Directorio; -f):Las demás atribuciones que emanen de la 

  

7 Ley de:los' presértes estatutos o de la Junta General d 

    

Socios .*'CLAUSULA 'DECIMA CUARTA: DEL GERENTE.- El Ge 

  

: o - - 

rente 'sociaonondé La ¿Compañía durará tres años en su 

! 

    

. 5 cargo y pod dni Eg, “jediégido.- CLAUSULA QUINTA: ATRIBU 
rl 

o CIONES-DERGRRENTE;--'El Gerente de la Compañía tendrá 

    

la representación legab, judicial y extrajudicial de 1 

: ? misma, Inayólahal: o “conjuntamente con el Presidente ha 

  

EN SAA? 

ta por: ta “sumá desUN" ¡MILLON DE SUCRES y sus atribucio- 
  

go o , _ 

1/ 10 nes son: aJóadministrár la compañía; b) Suscribir los 

/ A ] a 
po Noi o - . 

? 0 certififcados+aderaportación de la compañía, conjuntamen 

| E, . 3 2... o; 

te con el: Presidente; cy ¿levar el libro de participas 

  

ciones y sóciós de la compañía; d) Preparar los infor- 

mes y balances yimás cuentas; e) Ejecutar todo tipo de 

actos y contrstos hasta por la suma de UN MILLLON DE 

      

- SUCRES;. | £) :Subrogar - -al Presidente si este faltare, se | 

ausentare o falleciere, con los' mismos deberes y atri- 

   
    

  

=y 17 _ 

NN ss buciones del reemplazado; g) Formar parte en calidad d 

. | _—_____  ___ _- —_ »---- _ _--- --- - - __ ____ 

e o/ sw vocal del Directorio; h) En General debe cumplir todo 
E A sz 

/ O lo establecido en la Ley de Compañías, en los presentes 

y “. estatutos y toda resolución emanada de la Junta Gene- 

/ - 
A O O O O 5 a o o rm. 

7 a ral,- - CLAUSULA; DECIMA SEXTA: DEL DIRECTORIO.- Se in 
0 A AE 3Á _O_ A __ ( _ _A E EE <A PIMID[€] 
Y mn tegrará cuando“así lo.resuelva la Junta General de So-/. 

= cios, de conformidad con lo establecido en el literal 

: 25 ¿ E de la cláusula: Décima Primera y estará integrado po 

NDA 
oo tres vacales” dos de los cuales serán el Presidente y; 

    Y — 
$ , a, 

lo Il. el Gerente” de: la Compañía, elegidos por la Junta Gene- 

da o , 
o 

3 
7 

E E Z 

Dd ral de: socios: "por el lapso de tres años, pudiendo ser
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reelegidos. Para-ser. Director.no se requiere ser socio 

| 
de la Compañía +” “.«CEAUSULA -DECIMA SEPTIMA: El Directori 
    

  

estará presidi o POL: “Phyvocal. que resultare elegido de 

  

: entre sus miembros ey 'actuars de secretario la persona 

. 

que para tal. cargo designe el Directorio.- CLAUSULA 
ol e Ed RA Po 5 

DECIMA OCTAVA:, .El:tDirectorio reunirá ordinariamente, 

  

por lo. menos uná--vez'cada semestre y extraordinariamen 2 

  

te, cuando lo convoque'el Presidente o el Gerente, por : 

sí o a petición de por. lo. "menos dos Directores. Para 
£ a Á z e - 

  

o su instalación| serrequerirá la:mayoría numérica de la 
     

totalidad de slis miembros. Sus resoluc iones y ad 0 

  

/) tendrá derecho, a un voto, : Quien preside la reunión ¡te    
   

  

1/ drá voto dirímente. = +: CLAUSULA DECIMA NOVENA: Son atri 
  

buciones y deberes” del * “Directorio: a). Fijar la polític 
AAA A e 

de la empresa e instruir al respecto a los administra- 

dores de la compañía; b) Actuar como organismos de con 

trol; c) Conocer todos los asuntos que sometan a su co 0 

sideración cualquiera de sus miembros.- CLAUSULA VIGESI 

MA: DEL FONDO DE RESERVA.- La compañía formará un fon 

do de reserva hasta 'que éste alcance por lo menos al 

veinte por ciento del capital social. En cada anuali- 

dad la compañía-..segregará, de las utilidades líquidas 
Y 
, 

  

i 

y realizadas, ¡un cinco por ciento para este objeto .- | P J AMMMMMA>A> A Á 

VIGESIMA PRIMERA.- DE “LA DISOLUCION Y LIQUIDACION,-       

  

La Compañía se disolverá y liquidará por las causales 
FA AA A o o o o 

establecidas'en la' Ley de Compañías y anticipadamente
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BANCO SOCIEDAD GENERAL DE CREDITO 
CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

o 
Certifi icamos haber recibido en depósito en cuenta especial para la integración de! capital de 

la Compañía en formación CORPORACION LEYTON HERNANDEZ C. LTDA.- ' 

    

la cantidad de s/500.000,00:. QUINIENTOS MIL 00 /1O00XXXXAXXEXXXXXAXXX XX XXX XXX XXXXXXXX 

sucres, correspondiente a los aportes hechos por los socios o accionistas fundadores, en la pro- 

' porción siguiente: 

a NOMBRE: CANTIDAD: 
; 0 AKÉK A 

> o FELIPE LEYTON HERNANDEZ si 99.000,00 

DD. MANUEL ALEJANDRO LEYTON HERNANDEZ 500,00 | 

0 O XAVIER LEYTON HERNANDE; , 500,00 | 
” 

XV NENE Y 

si 500.000, 00 
Y . o TZIICIIZIAIURANEER > 

Y 

. SON: MUINIENTOS MIL 00/100 SUCRES. 

s Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración «de Capital a que se refiere 

] este Certificado, una vez constituída la Compañía, a los Administradores de la misma, después 

e ¿3 * de que el Juez competente o Superintendente de Compañías, según sea el caso, nos haya co- 
i a Daanrm tas nm dor an esda municado por escrito su debida constitución y previa entrega a este Banos de copia certificada 

e inscrita tanto de la correspondiente escrituri io o i.niucioñ ds COMO de 103 obrar e ios 

SN de los Administradores. 

Si la compañía en formación no llegare a constituírse, los depósitos hechos a que se refiere 

E Certificado, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autorización del Juéz 

yo competente o Superintendencia de Compañías, según el caso. 
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ma, 

cuando así lo resuelva. la Junta General de -Socios-, LQ'7 

  

  

  

liquidador el Presidente de la Compañía. La fiscaliza 

  

' 

ción de:la Compañía estará: a cargo de un Comisario que 

  

o 

será nombrado por la Junta General, por el lapso de un 

  

año y sus atribuciones serán las señaladas por la Ley 
v 

  

de Compañías .- DISPOSICION TRANSITORIA.- Se autoriza 

al Abogado Juan Cevallos Alcívar, para que realice to- 

das las diligencias para la' constitución de la compa- 

  

A a K 

conformidad::consla.Ley ,. En estos casos actuará como 

des de estilo para la validez y perfeccionamiento de 1 

  

presente Escritura.- (firmado) _Ilegible, JUAN CEVALLO 
a 

ALCIVAR, ABOGADO. Registro número tres tres nueve cua 
A A A 

  

nía. Agregue Usted señor Notario, las demás > 

tro.- Hasta aquí la Minuta que los comparecientes la | 
  

  

aprueban y Yo el Notario la elevo a Escritura Pública 

para que surta sus efectos legales consiguientes. Leí 
  

da que les fue a los comparecientes esta escritura ín- 

tegramente por mí, el Notario, dichos otorgantes se a- 

firman, se ratifican y firman conmigo en unidad de ac- 

  

to, de todo lo cual doy fe.-



   
   

  

    

  

   

  

    
   

   
   
       

   

  

cád. Ciud: Nod aaa: 
A 

Cert. Vot., Non . asbredes go 
     

    

Cert. Vot. No." +200e2 0h 1.0: - 

  

AAA O O Y NODO Al Con : , 

  

lí 

  

E l at: escorts, Co són! 
A ¡¿N ANTON 6 y l 

- el e P OY : : - 6 QA e, Y o a 
US 4 

ensi Semptorgó:ante mí, en fé de ello 

    

confiero esta: TERCERA COPIA) ¡en seis fojas útiles, que 

  

la firmo y. sello en: leofiudad: de Guayaquil, el mismo 

        

día y fecha” deosu: Celebración: - : 
o 

" 

co 9, Corond $. |    Mr a asis ct cas010M GUAYAQUI o 

E
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novecientos ochenta y nueve, la Resolución No. 90-2-2 

A A .4 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, mediante la cual es aproba 

da la Constitución de la Compañía CORPORACION LEYTON | 

HERNANDEZ C. LTDA., de todo lo cual doy f6.- 

Guayaquil, 6 de Marzo de 1990.- - - 

   

   

1 - 000280, diutada el 29 de Enero de 1.990, por el Subintendente de 

>)    
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crita esta epcfitura pública, la mima que contiene la CONSUTTUCION de 
22 . 

: Ad - 
CORFORACION LEYZON HERMANDEZ Co LTDA., de fojas 13.811 8 13,823, £ 

28



tifico : Que con fecha de hoy, fue archivada una copia auténtica 

  

la presente escritura pública, en cumplimiento del Decreto 733, dictado 

Má 
TSr F TC na CERTRAT U 

Certifico + Que con facha de ho se ha archivado el Certificado de Af 

    

de mil novecientos noventa.» El Registrador Mercantil, ! 

A)» rre O | DAA AA 
4 AB. HECTOR-MIGUEL 

DESLALAÓ se  


